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1. Funciones de la OEPM 

Sede de la OEPM 
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Asimismo difunde la información relativa a las diferentes 
formas de protección de la propiedad industrial. 

Subvenciones para solicitud de patentes 

Organismo Autónomo del Ministerio de Industria, Energía y Turismo 
que impulsa y apoya el desarrollo tecnológico y económico otorgando 
protección jurídica a las distintas modalidades de propiedad industrial 
mediante la concesión de: 

Patentes y 
Modelos de 

Utilidad 
(Invenciones) 

Diseños 
Industriales 

Marcas y Nombres 
Comerciales 

(Signos Distintivos) 

TRAMITAR DIVULGAR 

1. Funciones de la OEPM 

Registro 

Oficial  

Servicios de 

Información 

Tecnológica 
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OEPM estimula innovación 



1. Funciones de la OEPM 

SOLICITUDES DE INVENCIONES PRESENTADAS EN LA OEPM (2011) 

 Personal: 608 efectivos 
 70% mujeres  

 35% Titulados Superiores 

Patentes Europeas (provisional)  1.500 

Patentes PCT (provisional)  1.650 

Modelos de Utilidad  2.585   

Patentes Nacionales        3.527 

SOLICITUDES DE SIGNOS DISTINTIVOS PRESENTADAS EN LA OEPM (2011) 

Marcas Internacionales 3.485 

Nombres Comerciales 5.062 

Marcas Nacionales    44.116 

SOLICITUDES DE DISEÑOS INDUSTRIALES (2009) 

Diseños Industriales Nacionales 1.772 

La OEPM en cifras 
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Además: 18.488 validaciones de patentes EP 



1. Funciones de la OEPM 
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España, ocupa el 8º 

puesto de la UE en 

solicitudes de 

patentes europeas 

(2011) y el 15º en 

solicitudes 

internacionales PCT 

(2010)   
Fuente: EPO 

Fuente: OMPI 
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Propiedad Intelectual e Industrial 
DERECHO de las CREACIONES DE LA PERSONALIDAD 

(“Intellectual Property Rights”) 

PROPIEDAD INTELECTUAL 
(Copy Rights) 

DOMINIOS INTERNET 
(.com –ICAAN; .es http:/www.nic.es) 

COLECCIONES 

ANTOLOGIAS 

BASES DE DATOS 

TRADUCCIONES, REVISIONES, 

COMPENDIOS, RESUMENES, ARREGLOS 

MUSICALES 

 

CREACIONES ORIGINALES 

LITERARIAS, ARTISTICAS O CIENTÍFICAS 

 

OBRAS DERIVADAS 

LIBROS, COMPOSICIONES MUSICALES, OBRAS 

AUDIOVISUALES, ESCULTURAS,  PINTURA, TEBEOS, 

COMICS, FOTOGRAFIAS, PROGRAMAS DE 

ORDENADOR 

2. Propiedad Intelectual e Industrial 

PROPIEDAD INDUSTRIAL 
(Industrial Property Rights) 

INNOVACIONES DE DISEÑO ESTÉTICO 

DISEÑOS 

INDUSTRIALES 

INNOVACIONES DE IMAGEN DISTINTIVA 

MARCAS y 

NOMBRES COMERCIALES 

INNOVACIONES TÉCNICAS 

PATENTES y 
MODELOS DE UTILIDAD 

Química 

farmacéutica 

BAYER 
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2. Propiedad Intelectual e Industrial 

derechos de autor obra 

literaria obra artística obra 

científica obra didáctica 
copyright  obra intelectual 

canciones libros 

reproducciones obras 

dramáticas obras 
cinematográficas obras 

audiovisuales dibujos pinturas 

libros folletos coreografías 
grabaciones sonoras obras 

musicales esculturas grabados  

 

Es un derecho que 

nace desde el 

momento en que se 

crea la obra 

Propiedad 

Intelectual 
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2. Propiedad Intelectual e Industrial 

 

Principales ganancias de celebridades fallecidas (oct.2010 – oct.2011)  

 

Fuente: FORBES, Octubre 2011 

http://www.forbes.com/special-report/2011/dead-celebs-11_land.html  

1. Michael Jackson    US$170 Mill. 

2. Elvis Presley    US$55 Mill. 

3. Marylin Monroe   US$27 Mill. 

4. Charles Schulz    US$25 Mill. 

5. John Lennon     US$12 Mill. 

5. Liz Taylor          US$12 Mill. 

7. Albert Einstein    US$10 Mill. 

8. Dr. Seuss (Theodor Geisel)   US$9 Mill. 

9. Jimi Hendrix     US$7 Mill. 

9. Stieg Larsson    US$7 Mill. 

9. Steve McQueen    US$7 Mill. 

9. Richard Rodgers    US$7 Mill. 

Fuente: El Mundo, 14/01/11/ 

Propiedad Intelectual: Es un derecho que nace desde el momento en que se crea la obra 

Derechos de explotación de la obra = vida del autor + 70  años después de su muerte 

http://www.forbes.com/special-report/2011/dead-celebs-11_land.html
http://www.forbes.com/special-report/2011/dead-celebs-11_land.html
http://www.forbes.com/special-report/2011/dead-celebs-11_land.html
http://www.forbes.com/special-report/2011/dead-celebs-11_land.html
http://www.forbes.com/special-report/2011/dead-celebs-11_land.html
http://www.forbes.com/special-report/2011/dead-celebs-11_land.html
http://www.forbes.com/special-report/2011/dead-celebs-11_land.html


11 

2. Propiedad Intelectual e Industrial 

El derecho nace 

cuando se hace el 

registro (solicitud)  

y  

es efectivo cuando 

se concede 

Propiedad 

Industrial 
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2. Propiedad Intelectual e Industrial 

Patente de CSIC ES2177465 

licenciada a ACTAFARMA 

Ejemplos de propiedad industrial 

Diseño comunitario de Mattel 

0186693952 (variantes 1-11) 

Marca nacional M2994612 

Marca comunitaria  9510736 de 

David Castro 

Existen diferentes formas de proteger las innovaciones 

Cada empresa debe elegir, en su caso, la forma de  
protección de sus activos de innovación:  

puede ser alguna de estas formas, o una combinación 
de dos de ellas, o las tres a la vez. 

O también …. 
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Ser el Primero en el Mercado 

• Salir al mercado antes que la competencia 

• Asociar nuestro producto a una marca, con fuerte 

campaña de marketing 

• Cuando la competencia consiga copiar el producto y salir al 

mercado (pasados unos meses o años), los  clientes 

deben haber identificado el producto con nuestra 

marca y no comprarán a la competencia  

• Es una forma “indirecta” de proteger las innovaciones  

• Sirve fundamentalmente para innovaciones difíciles de 

copiar (ciertas innovaciones tecnológicas) 

2. Propiedad Intelectual e Industrial 
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Secreto Empresarial 

    Conjunto de informaciones SECRETAS, SUSTANCIALES e 
IDENTIFICADAS que tiene valor por no ser fácilmente 
accesible como conjunto, y por ser útil  

• Es  información confidencial que confiere a una empresa 
una ventaja competitiva: secretos industriales o de 
fabricación: fórmulas, prototipos, compilaciones, 
programas, procesos, técnicas…  y secretos comerciales: 
información financiera, listas de clientes, proveedores...  

• La difusión no autorizada de Secretos Empresariales está 
penada por las leyes contra la COMPETENCIA DESLEAL, 
pero poner en marcha un sistema eficaz de secreto 
empresarial NO ES TAN FÁCIL NI BARATO como pudiera 
parecer 

2. Propiedad Intelectual e Industrial 
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   ¿Qué es la PI?    El conjunto de derechos que protegen  

La actividad innovadora manifestada en nuevos productos, 
nuevos procedimientos o nuevos diseños y la actividad 
mercantil mediante a identificación en exclusiva de productos y 
servicios ofrecios en el mercado  

Registro de Títulos de Propiedad Industrial 

2. Propiedad Intelectual e Industrial 

INNOVACIONES DE DISEÑO ESTÉTICO 

DISEÑOS INDUSTRIALES 

INNOVACIONES DE IMAGEN DISTINTIVA y CORPORATIVA 

MARCAS y NOMBRES COMERCIALES 

INNOVACIONES TÉCNICAS 

PATENTES y MODELOS DE UTILIDAD 

Química farmacéutica 

 BAYER 
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El registro no impide la copia “a priori”. Tiene efecto disuasorio 

El registro permite impedir copia “a posteriori” (acciones 

legales contra los infractores una vez se detecta la copia) 

 ¿Registrar o no registrar? 

2. Propiedad Intelectual e Industrial 

• Signos distintivos y diseños estéticos:  

 Son fácilmente “copiables” nada más salir al mercado  

   => es ACONSEJABLE SIEMPRE REGISTRAR 

• Respecto de las invenciones: 

 En general, si la invención es DIFICIL DE COPIAR, se puede intentar 

MANTENER SECRETA (vinos, perfumes, un procedimiento de fabricación en 

particular…) 

 En caso de que SE PUEDA COPIAR, conviene asegurarse la protección a 

través de una PATENTE o MODELO DE UTILIDAD 
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 ¿Patente o Secreto? 

2. Propiedad Intelectual e Industrial 

PATENTE: 
SECRETO 

EMPRESARIAL: 
Monopolio LEGAL Monopolio DE FACTO 

Divulgación PÚBLICA Acceso RESTRINGIDO 

Protección de INVENCIONES Cualquier INFORMACIÓN VALIOSA 

Duración LIMITADA Duración INDEFINIDA 

TERRITORIAL No territorial (mundial) 

Fácil de TRANSFERIR con garantías Contratos de transferencia difíciles 

Costes de registro, traducciones, etc. 
Costes de políticas de personal, custodia 

docs., etc. 

Permite impedir “a posteriori” la copia (una vez 

se detecta la misma), aunque tiene efecto 

disuasorio “a priori” 

Impide “a priori” la copia 

No hay problema de filtración o espionaje 

industrial, porque la patente implica la 

publicación 

Si se divulga, es casi imposible recuperar el 

secreto 

Se puede contabilizar, hipotecar... Es más difícil de valorar y contabilizar 
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¿Cobertura territorial de la protección?  

 PROBLEMA: los títulos de Propiedad Industrial 
(patentes, marcas, etc.) sólo protegen en el 
territorio de cada Estado 

 DESDE UN PRINCIPIO, hay que pensar en extender 
la protección a: 

– Países mercados actuales y potenciales 

– Países de los suministradores y fabricantes del sector 

CASO REAL  

2. Propiedad Intelectual e Industrial 
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CONTRATO 

Concede un MONOPOLIO de 
explotación en exclusiva 

ADMINISTRACIÓN 
SOLICITANTE 

Permite la DIVULGACIÓN de 
su invención mediante un 
documento público 

¿QUÉ ES UNA PATENTE? 

3. Patentes y Modelos de Utilidad 

¡VOLUNTARIO! 

¡TERRITORIAL Y    
    TEMPORAL! 
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3. Patentes y Modelos de Utilidad 

A quien primero registra (titular) y el inventor 
tiene un derecho moral a figurar. 

Con un coste de 600-1200€ para patentes y 150€ modelos 
utilidad (son solo las tasas de la OEPM). 

Por 20 años IMPRORROGABLES  
     (10 en el caso de modelos de utilidad). 
 

Y se mantiene si el  titular explota la invención, paga 
las tasas de mantenimiento y no hay demandas por 
parte de un  3º. 

Este derecho se concede… 
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La Publicación de la Patente estimula el 
desarrollo tecnológico de la sociedad  

  Base del Sistema de PATENTES 

3. Patentes y Modelos de Utilidad 

Alexander Graham Bell Patente Elisha Grey 

Antonio 
Meucci 

OEPM estimula innovación 

http://upload.wikimedia.org/wikipedia/commons/8/85/1876_Bell_Speaking_into_Telephone.jpg
http://es.wikipedia.org/wiki/Archivo:Antonio_Meucci.jpg
http://www.virket.com/wp-content/uploads/2010/03/07/companias-de-telefonia-e-internet-los-mejores-paquetes-de-internet/telefono.jpg
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20 
AÑOS 

IMPRORROGABLES 

VIA NACIONAL 

VIA INTERNACIONAL 

          PCT 

VIA EUROPEA 

monopolio territorial monopolio temporal 

PATENTE 

3. Patentes y Modelos de Utilidad 
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REQUISITOS DE PATENTABILIDAD 
Prerrequisito: CARÁCTER TÉCNICO y además 

3. Patentes y Modelos de Utilidad Requisitos invención 

NOVEDAD  MUNDIAL    

APLICACIÓN 
INDUSTRIAL 

ACTIVIDAD 
INVENTIVA  

SUFICIENCIA 
DESCRIPCION 

INVENCION 

TECNICA 
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3. Patentes y Modelos de Utilidad 

¿Cómo y quién evalúa ?   

Estado de 

 la técnica 

Divulgación escrita 

Utilización 

Otros medios  

Divulgación oral 

Comparando con el Estado de la Técnica: 
 Todo lo que se haya puesto a disposición del público, en España o en el 

extranjero, antes de la fecha de presentación de la solicitud 

Requisitos invención 

    El experto en la materia  que conoce todo acerca de un campo de la 

técnica determinado y consulta con compañeros de campos cercanos al 
suyo si desconoce la solución de un problema particular (puede ser un 

grupo de personas) ... Pero que carece de imaginación 
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CARÁCTER TÉCNICO DE LA INVENCIÓN 

El objeto de la patente debe ser una solución 
técnica a un problema técnico 

(excepto en EE.UU.) 

3. Patentes y Modelos de Utilidad Requisitos invención 

no está comprendida en el 
estado de la técnica 

 NOVEDAD 
solicitar la patente y 
después PUBLICAR 

no resulta del estado de la técnica de manera evidente para 
un experto en la materia; o, dicho de otra forma, no es una 
simple evolución o aplicación práctica de los conocimientos que se 
le suponen a cualquier técnico en la materia  

ACTIVIDAD INVENTIVA Ámbito de lo obvio 
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APLICACIÓN INDUSTRIAL 

el objeto de la invención puede ser fabricado o 
utilizado en cualquier rama de la  industria o el 

comercio 

3. Patentes y Modelos de Utilidad Requisitos invención 

 SUFICIENCIA DE LA DESCRIPCIÓN) 

La patente debe describir la invención de forma 
suficientemente clara y completa para que pueda ejecutarla 

un experto sobre la materia. 

¡AL ESCRIBIR UNA PATENTE NO SER EXCESIVAMENTE GENERALISTA! 

Consecuencias de la insuficiencia de la descripción 
No puede subsanarse pues supondría una ampliación del objeto de la invención 

Aunque pueden presentarse alegaciones a la vista de las cuales el examinador 
resolverá 

¡Atención!, el solicitante no debe confiar en su experiencia y dejar de describir 
detalles que considera obvios y que pueden no serlo 
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Patentar antes de publicar!!! 

solicitar la patente 
y después 
PUBLICAR 

3. Patentes y Modelos de Utilidad Requisitos invención 

¡HAY QUE EVITAR CUALQUIER TIPO DE DIVULGACION PREVIA 
A UNA SOLICITUD DE PATENTE! 
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¿Qué se puede proteger con una Patente?  

• Nuevos productos 

• Nuevos usos de productos conocidos 

• Aparatos, herramientas y dispositivos 
para obtener o fabricar un producto 

• Métodos, procesos y procedimientos 
de obtención o fabricación 

• Productos o compuestos químico-
farmaceúticos y biotecnológicos 

3. Patentes y Modelos de Utilidad 

Se protege la regla o efecto técnico, con todos sus 
modos posibles de realización práctica 
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Motor Diesel 

“Perfeccionamientos en los motores de 
combustión interior” 

Rodolfo Diesel 

3/12/1894 

Ejemplo de 
documento de 
Patente antiguo 

3. Patentes y Modelos de Utilidad 
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Ejemplo de documento de Patente antiguo 

3. Patentes y Modelos de Utilidad 

Patente 

US 644077 



32 

Ejemplo de documento de Patente antiguo, 1920 

“Nuevo aparato de aviación”, Juan de la Cierva 

3. Patentes y Modelos de Utilidad 
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Ejemplo de documento de 
Patente antiguo 

3. Patentes y Modelos de Utilidad 
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Ejemplo de patente nacional actual 

Cuadro de bicicleta 

ORBEA 

3. Patentes y Modelos de Utilidad 
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¿QUÉ NO ES PATENTABLE? 

•  INVENCIONES QUE CARECEN DE CARÁCTER TÉCNICO 

• DESCUBRIMIENTOS, TEORÍAS 

• OBRAS ARTÍSTICAS 

• REGLAS DE JUEGOS 

• PROGRAMAS  DE ORDENADOR 

• FORMAS DE PRESENTAR LA INFORMACIÓN 

• NO SON SUSCEPTIBLES DE APLICACIÓN INDUSTRIAL 

• MÉTODOS DE TRATAMIENTO QUIRÚRGICO O DIAGNÓSTICO 
    APLICADO AL CUERPO 

• TAMPOCO SON PATENTABLES... 

• INVENCIONES CONTRARIAS A LAS BUENAS COSTUMBRES 

• RAZAS ANIMALES, VARIEDADES VEGETALES 

3. Patentes y Modelos de Utilidad 

http://www.publispain.com/revista/imagenes/clonacion-humana1.jpeg


INVENCION 

TECNICA 

Son patentables los programas que provocan un “efecto 

técnico” adicional que va más allá de la interacción física 

“normal” entre el programa (software) y el ordenador 

(hardware”), por ejemplo: 

 

- Método de Control de frenos de coches o trenes 

 

- Procedimiento para aumentar la velocidad de comunicación 

entre teléfonos móviles con mejora de la transmisión de voz 

 

No sería válido un método de negocio como tal, por 

ejemplo, un programa que permita elaborar quinielas 

3. Patentes y Modelos de Utilidad 
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EL CODIGO FUENTE NO ES REGISTRABLE 

COMO PATENTE 

 

SE PUEDEN REGISTRAR INVENCIONES 

“IMPLEMENTADAS” POR ORDENADOR: 

DEBE HABER UNA SOLUCION TECNICA A 

UN PROBLEMA TECNICO 
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Protección de invenciones “menores” (pero no menos rentables):  

EL MODELO DE UTILIDAD  
(“pequeña patente”) 

3. Patentes y Modelos de Utilidad 

 Protege invenciones que, siendo nuevas e implicando 

una actividad inventiva, consisten en: 

• Dar a un objeto, una configuración, estructura o constitución 

de la que resulte una ventaja práctica para su uso o fabricación 

 

• Pueden ser instrumentos, herramientas, aparatos, 

dispositivos o parte de los mismos 

 

• No pueden ser procedimientos o sustancias 

 

• El procedimiento de concesión es más sencillo y rápido  
(no hay informe ni examen, solo si hubiera oposiciones de un tercero)  

La actividad inventiva o salto técnico cualitativo exigido para un registro 
de Modelo de Utilidad es menor que para un registro de Patente  
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Patente  

 Duración: 20 años improrrogables 

 Con I.E.T. hecho por la O.E.P.M. 

 Examen previo optativo 

 Tramitación: 2 años 

 Posibilidad de adiciones  

  (mejoras de la patente) 

• Coste: 1200 Eur  

  (+ tasas anuales)  Duración: 10 años 
improrrogables 
 Concesión: según oposiciones 

de terceros y resolución de la 
O.E.P.M. 
 Tramitación: 1 año 

• Sin adiciones 
 Coste: 200 Eur (+ tasas 

anuales) 

Modelo de Utilidad 

Sólo utensilios, instrumentos o 
dispositivos. 

NO procedimientos ni 
productos químicos o 

farmacéuticos. 

3. Patentes y Modelos de Utilidad 



39 

“Abrelatas con varias  

aplicaciones” 

01/01/1967 

Ejemplo de modelo 

de utilidad 

3. Patentes y Modelos de Utilidad 
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3. Patentes y Modelos de Utilidad 

11/01/2006 
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Derechos que confiere la patente a su titular 
 

Impedir a terceros el uso no autorizado de la invención, 
mediante acciones legales civiles e incluso penales. 

  

 

¿En qué consiste el USO NO AUTORIZADO? 

a) Para INVENCIONES DE PRODUCTO: 

FABRICACIÓN, OFRECIMIENTO, INTRODUCCIÓN EN EL 

COMERCIO, UTILIZACIÓN, IMPORTACIÓN, POSESIÓN 

 

b) Para INVENCIONES DE PROCEDIMIENTO 

La UTILIZACIÓN del procedimiento o su OFRECIMIENTO 

 Si se trata del PROCEDIMIENTO DE OBTENCIÓN DE UN PRODUCTO se 

incluye también el ofrecimiento del PRODUCTO OBTENIDO 

3. Patentes y Modelos de Utilidad Infracción 

Aunque se fabrique en un país donde no tenemos patente 

PERO... 
NO es garantía de “excelencia técnica” o de éxito comercial 
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sin 
embargo... 

¡el titular debe 
vigilar que nadie 
infrinja su patente! 

3. Patentes y Modelos de Utilidad 

En caso de sospecha: diligencias de comprobación de 

hechos (art. 129) 

Infracción 
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3. Patentes y Modelos de Utilidad 

Polaroid vs. Kodak 
Uno de los casos mas 

famosos de infracción 

• Nº de patente 2435720  

Título: Apparatus for Exposing and Processing 

Photographic Film  

29 Agosto, 1946  

E. H. Land  

• La primera Polaroid se vendió al público en 

Noviembre de 1948. 

• Después de 75 días de juicio, se dictaminó 

que 7 patentes de Polaroid eran válidas y 

habían sido infringidas 

Infracción 
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3. Patentes y Modelos de Utilidad Infracción 
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3. Patentes y Modelos de Utilidad Infracción 
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3. Patentes y Modelos de Utilidad 

Incluso si la Oficina de 

Patentes de EEUU 

rechaza posteriores 

reclamaciones a la 

patente de NTP, el 

trato entre ambas 

empresas estipula que 

NTP no tendrá que 

devolver los 612,5 

millones de $ a RIM 

Infracción 
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3. Patentes y Modelos de Utilidad 

Apple es demandada por partida doble 

Infracción 
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¿Cómo salir al mercado? ¿Qué es la “PRIORIDAD”? 

PLAZO PARA EFECTUAR NUEVAS SOLICITUDES DE PATENTES EN 
OTROS PAISES BASADOS EN REGISTROS ANTERIORES  

FAMILIA DE PATENTES: 

Misma invención patentada en 

múltiples países 

 12 MESES PARA PATENTES Y MODELOS DE UTILIDAD     

3. Patentes y Modelos de Utilidad 

CUIDAR LOS PLAZOS: 

Bell se retrasó en la solicitud de la patente alemana.  

La firma eléctrica Siemens y Halske (S&H) produjo copias casi idénticas del 

teléfono de Bell sin pagar derechos. 
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VIA PCT (Solicitud Internacional) 
144 PAISES (11/04/12) 

VIA  NACIONAL 
OFICINA ESPAÑOLA DE PATENTES Y MARCAS (OEPM) 

OEPM + ORGANIZACION MUNDIAL DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL (OMPI) 

VIA EUROPEA 
38 PAISES europeos (11/04/12) 
OEPM + OFICINA EUROPEA DE PATENTES (EPO/OEB/EPA) 

VIA INTERNACIONAL  

186 PAISES independientemente 
MÚLTIPLES OFICINAS NACIONALES 

Una solicitud, un 
procedimiento de concesión; 

Protección en España 

Múltiples solicitudes, 
múltiples procedimientos de 

concesión; Protección en 
cada País 

Un único depósito, múltiples 
procedimientos. de 

concesión; protección en 
cada País elegido 

Un único depósito y un único 
procedimiento de concesión; 

protección en cada País 
europeo elegido  

Posibilidades:   Vias de obtención de patentes 

3. Patentes y Modelos de Utilidad 
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3. Patentes y Modelos de Utilidad 

PATENTE NACIONAL alrededor de 1.200 Eur 

PATENTE EUROPEA Alrededor de 5.000 Eur 

(solicitud para 7 países) 

Coste de los procedimientos 

MODELO NACIONAL alrededor de 200 Eur 

PROCEDIMIENTO PCT FASE INTERNACIONAL: 

alrededor de 2.700 Eur 

FASES NACIONALES: 

alrededor de 40.000 euros (10 

estados) 

¿Es caro patentar? 

Anualmente 

PAGO DE TASAS 

IMEX. 2012 

 Expiración del plazo para el que ha sido concedida  

 Renuncia del titular 

 Falta de pago de las anualidades correspondientes 

 Falta de explotación en los tres años siguientes a su concesión   

¿por qué caducan?  
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3. Patentes y Modelos de Utilidad 
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3. Patentes y Modelos de Utilidad ¿Es caro patentar? 

http://www.oepm.es/es/propiedad_industrial/ayudas/  

http://www.oepm.es/es/propiedad_industrial/ayudas/
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3. Patentes y Modelos de Utilidad Subvenciones 

OBJETIVO:  Fomento de las solicitudes de patentes y modelos de utilidad 

CONVOCATORIA: Se publican en el BOE   

PLAZO DE SOLICITUD:  un mes  

PROGRAMA EXTERIOR: AYUDAS A LA PROTECCION DE LAS            

INVENCIONES FUERA  DE ESPAÑA:  

     Hasta 90% para PYMEs y personas físicas 

     Hasta 80% para resto de solicitantes 

     (Extensión a regionales o nacionales de terceros: Solicitud, informe de  

      búsqueda, examen o concesión, anualidades, validación de patente europea 

      PCT: Trámites de Solicitud, informe de búsqueda, examen preliminar)  

PROGRAMA NACIONAL:   AYUDAS A LA PROTECCION DE LAS 

INVENCIONES EN ESPAÑA:  

     hasta 90%  SÓLO PARA PYMEs y personas físicas 

     (Trámites de Solicitud  de patentes y modelos de utilidad y/o IET) 

Convocatoria patentes y MU: Hasta el 04/05/2012 

http://www.biblioferrersalat.com/media/comu/ilu_buscador.jpg


3. Patentes y Modelos de Utilidad Aprovechar la situación.. 

Subvenciones para patentes 
Comparativa  2009/ 2010/ 2011 

Hay que aprovechar mejor las ayudas  
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AÑO 
2009   

AÑO 
2010  

Variació
n 09/10  

AÑO 2011 
Variació
n 10/11  

Fomento patentes en el 
exterior (tasas ante 
oficinas extranjeras, 
traducciones, tasas PCT)  

Crédito presupuestario 
(miles de €)  

2.675 4.219 57,72% 3.581 -15,12% 

Importe aprobado 
(miles de €) 

2.672 3.261 22,04% 3.509 +7,6% 

Nº Solicitudes 
recibidas  

811 755 -6,91% 870 +15,2% 

Nº Solicitudes 
concedidas  

711 712 0,14% 783 +9,97% 

Fomento patentes 
nacionales (tasa de 
solicitud y tasa del IET)  

Crédito presupuestario 
(miles de €)  

- 1.200 - 592 -50,69% 

Importe aprobado 
(miles de €) 

- 150 - 167 +11,3% 

Nº Solicitudes 
recibidas  

- 336 - 403 +19,9% 

Nº Solicitudes 
concedidas  

- 256 - 300 +17,2% 



3. Patentes y Modelos de Utilidad 
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Régimen de las invenciones de profesores de Universidad y personal investigador: 

 

Título  IV de la Ley de Patente en particular el artículo 20 

Bola Extra 
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DISEÑO INDUSTRIAL 

DISEÑO: la apariencia de la totalidad o de una parte de un producto, 

derivada de características tales como líneas, contornos, colores, 

forma, textura o materiales 
 

• Protege la FORMA, no la FUNCIÓN 

• Debe tener carácter NUEVO y SINGULAR 

Duración: 25 años (renovable en periodos de 5 años) 

4. Diseños Industriales 

¿Por qué 

proteger el 

DISEÑO? 
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4. Diseños Industriales 

Los elementos 
técnicos se 

protegen con 
una patente o 

modelo de 
utilidad 

Los elementos 
estéticos se 

registran como 
diseño 

No confundir modalidades  Ejemplos de diseños   
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VIA  NACIONAL 
OEPM 

VIA COMUNITARIA 

VIA INTERNACIONAL  

Protección en España 

Un único depósito ante la OMPI 
(Ginebra) equivale a múltiples 

depósitos nacionales. 

Un único registro ante la OAMI 
(Alicante) da protección en toda la 

Comunidad Europea 

Posibilidades:   Vías de protección de diseños 

3. Patentes y Modelos de Utilidad 

OMPI 

 OAMI 

Costes  
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5. Marcas y Nombres Comerciales 

 MARCAS 

VALOR PATRIMONIAL objeto de LICENCIAS, VENTA, HIPOTECA…  
un ACTIVO VALIOSO 

VALOR COMERCIAL -> calidad, reputación y ventaja competitiva 

La MARCA es el signo distintivo susceptible de 
representación gráfica que distingue en el mercado 

los productos o servicios de una empresa 

Diferenciar, individualizar, identificar el origen empresarial 
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EN MILLONES DE DÓLARES 

FUENTE: 

Interbrand-2009 
6789

28447

30636

31330

31980

32275

34864

47777

56647

60211

68734

FUENTE: Interbrand-

2009 
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5. Marcas y Nombres Comerciales 

FUNCIONES DE LA MARCA: 
• Distintiva (“peligro”: vulgarización de la marca; ej: kleenex) 

• Publicitaria 

• GARANTÍA DE CALIDAD 

REGLA DE ESPECIALIDAD: Dos marcas similares pueden COEXISTIR sin 

problemas si representan productos o servicios DISTINTOS 

jabón MAGNO y brandy MAGNO 

DENOMINATIVOS 

GRAFICOS 

MIXTOS 

TRIDIMENSIONALES 

“Barbacoas Mariano” 

B M 

Barbacoas Mariano 

SONOROS 
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5. Marcas y Nombres Comerciales 

Recordar que no es lo mismo ... 

La MARCA distingue PRODUCTOS y SERVICIOS en el mercado 

El NOMBRE COMERCIAL distingue EMPRESAS / SERVICIOS:   

identifica a una empresa en el tráfico mercantil y que sirve para 

distinguirla de las demás empresas que desarrollan actividades 

idénticas o similares. 

La RAZÓN SOCIAL identifica a la PERSONA JURÍDICA como objeto 

de derechos y obligaciones 

¡¡¡NO ES NECESARIO QUE COINCIDAN ENTRE SI!!!  

RIESGOS DE NO REGISTRAR 

• La marca, aunque llevemos años utilizándola no será de nuestra propiedad 

(salvo que sea una marca notoriamente conocida). 

• Cualquier persona podría registrarla y, como dueña de la misma, podría 

incluso obligarnos a quitarla de nuestros productos y/o servicios  
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VIA  NACIONAL 
OEPM 

VIA COMUNITARIA 

En varios países  

Protección en España 

Registros Nacionales y si procede  

Arreglo de Madrid 

Un único registro ante la OAMI 
(Alicante) da protección en los 

países comunitarios 

Posibilidades:   Vías de protección de marcas 

3. Patentes y Modelos de Utilidad 

 OAMI 

Costes  

... Todo se puede gestionar por Internet  

VIA  NACIONAL, Para 10 años y una clase       
     150 Euros. Renovar cada 10 años  
 
COMUNITARIA, Para una clase 900 Euros 
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5. Marcas y Nombres Comerciales 

Seguir dando valor a nuestras invenciones 
Cuando se extinga la protección otorgada por la 
patente del medicamento, el producto aún estará 
protegido por el diseño de la pastilla y la marca 

Hacer valer 

nuestros derechos  
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5. Marcas y Nombres Comerciales 

RESUMEN DE MODALIDADES DE PROPIEDAD INDUSTRIAL 

Marca: Coca-Cola 

Secreto industrial: la fórmula de la 

bebida 

Patente EP 286382: 
lata auto-refrigerante 

Diseño: la botella 
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EL VALOR DE LA PROPIEDAD 

INDUSTRIAL PARA LA UNIVERSIDAD 

1- Permiten proteger las 

innovaciones 

• Evitar la copia 

• Obtener un monopolio  

6. El valor de la PI 



Aumenta el valor patrimonial de la empresa como activo 
inmaterial  facilmente transferible   

       Transforma el conocimiento tácito en explícito y convirtiéndolo en un 
activo, que puede valorarse económicamente en los libros de contabilidad, 
venderse, alquilarse (licencias), ser hipotecados para obtener 
financiación adicional, etc. 

Crea nuevas oportunidades de negocio: la venta (o 
licenciamiento) de pura tecnología  

Contribuye a la imagen/prestigio corporativo aumenta el 
atractivo de una empresa o institución a los ojos de los otros 
inversores, instituciones financieras o posibles compradores 

Facilita la penetración en mercados internacionales 
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2- Generar Valor con la PI y  

facilitar la transferencia tecnológica : 

6. El valor de la PI 



Fuente: 200 años de patentes. OEPM 

Valorar una 

patente:  IP Score 
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Valorar una patente 

EL PAÍS, 2 de julio de 2011 

El consorcio incluye a APPLE, MICROSOFT, SONY y RIM 

EL PAÍS, 15 de agosto de 2011 

La adquisición incluye casi 20.000 patentes de MOTOROLA 

6. El valor de la PI 
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LAS PATENTES FACILITAN 

LOS CONTRATOS CON  

DISTRIBUIDORES Y 

FABRICANTES EN EL 

EXTRANJERO  

“Efectos secundarios”  Facilitar la penetración en mercados 
internacionales 

6. El valor de la PI 
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“Efectos secundarios”  Mejorar la Imagen Corporativa 

6. El valor de la PI 
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PATENTES para 
TRANSFERIR TECNOLOGÍA: 

ejemplo de LICENCIA 

6. El valor de la PI 
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Doble función de  
las PATENTES 

3. Los títulos de P.I. son fuente de información 

6. El valor de la PI 
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• Analizar la patentabilidad de los 

resultados I+D 

• Redactar una patente propia 

• Patentar en el extranjero (PCT) 

• Oponerse a patentes ajenas 

• Infracción de patentes ajenas 

FINES LEGALES 

• Conocer Estado de la Técnica 

• No duplicar investigaciones 

• Resolver problemas concretos 

• Detectar tecnologías nuevas 

• Nuevos usos de tecnologías 

conocidas 

FINES 
TECNOLÓGICOS 

fuente de información para 

• Valorar tecnología 

• Negociar licencias 

• Tecnologías de libre 

uso  

• Localizar socios 

TRANSFERENCIA 
DE TECNOLOGÍA 

• Vigilar competencia 

• Empresas Activas 

• Tendencias 

• Análisis del mercado 

PROSPECTIVA 
TECNOLÓGICO-

INDUSTRIAL 

6. El valor de la PI 
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¿por qué? 

LA MAYOR 
COLECCIÓN DE 
INFORMACIÓN 

TÉCNICA 

INFORMACIÓN 
NOVEDOSA 

INFORMACIÓN 
NO PUBLICADA 

EN OTROS 
MEDIOS 

EL DOCUMENTO DE PATENTE COMO FUENTE DE INFORMACIÓN 

INFORMACIÓN 
DISPONIBLE EN 

MÚLTIPLES IDIOMAS 

54

Protección de las Innovaciones
Conceptos básicos desde una perspectiva empresarial 

Marzo 2007

FAMILIA FAMILIA 

DE DE 

PATENTESPATENTES

6. El valor de la PI 
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y además.... 

LOS DOCUMENTOS DE 

PATENTE TIENEN 

ESTRUCTURA UNIFORME 

Primera página: 
identifica al titular y al inventor, 
información administrativa 

Memoria descriptiva: 
información técnica 

Reivindicaciones: 
información jurídica, delimitan el 
objeto y alcance del monopolio 

Informe sobre el Estado de la 
Técnica (IET): 
determina la novedad y actividad 
inventiva de la invención en 
relación a todo lo divulgado 

Código CIP 
(Clasificación 
Internacional 
de Patentes) 
que identifica 
el campo(s) 

técnico 

Opinión escrita: 
Declaración motivada sobre la 
novedad y la actividad 
inventiva; citas y explicaciones 
en apoyo de esta declaración 

6. El valor de la PI 
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Mediante consulta a bases de datos de acceso 

gratuito (internet) y de pago 

Mediante servicios de información tecnológica 

facilitados por empresas privadas (agentes de la P.I., 

etc.)  

Mediante servicios de información tecnológica 

facilitados por las Oficinas Nacionales de Patentes, en 

especial por la OEPM  

Modos de acceder a la literatura Patente  

OEPM estimula innovación 6. El valor de la PI 



6. El valor de la PI 
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http://www.oepm.es 
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GRATUITOS 6. El valor de la PI 

3.- BOLETINES DE 
VIGILANCIA 

TECNOLOGICA 

1.- BOLETIN OFICIAL 
DE LA PROPIEDAD 

INDUSTRIAL 

2- BASES DE DATOS 
(Patentes, Marcas y 

Diseños)  



6. El valor de la PI 
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http://www.oepm.es 
GRATUITOS 



6. El valor de la PI 
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http://www.oepm.es 

¿Contenido? Patentes más relevantes publicadas en un sector 
tecnológico estratégico 

Noticias resultantes del análisis de publicaciones, 
congresos, anuncios y otras fuentes de interés 

Elaboración Trimestral 

Acceso:   

directo en la Web o 
Subscripción gratuita  

Boletines de 

Vigilancia 

Tecnológica  

GRATUITOS 



6. El valor de la PI 
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GRATUITOS 



6. El valor de la PI 
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http://www.oepm.es 

•Informes Tecnológicos de Patentes 

Análisis en profundidad de las patentes publicadas a nivel 
mundial y que guardan relación con un proyecto de 
investigación, un desarrollo, u otra cuestión técnica 

•Búsquedas Retrospectivas 

Incluyen referencias bibliográficas de patentes españolas o 
extranjeras publicadas sobre una cuestión concreta 

•Vigilancia Tecnológica a medida 

Informes de periodicidad  acordada con referencias 
bibliográficas de patentes publicadas dentro y fuera de 
España, en relación con un tema  

440 €  

18.66 €  

85.80 € 

 56.75 € 

123.95 €   

84 

Mejorar en Eficacia, Eficiencia  y  Retorno de la Inversión  

De Valor Añadido 



6. El valor de la Pl 
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http://www.oepm.es 
De Valor Añadido 



6. El valor de la PI  
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http://www.oepm.es 

realizados por examinadores de 
patentes 

con potentes herramientas de 
búsqueda 

sobre una cuestión técnica 
planteada por cliente 

tramitados (solicitados y 
enviados ) por e-mail 

De Valor Añadido 



6. El valor de la PI  
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EJEMPLO DE INFORME TECNOLÓGICO DE PATENTE 

(accesible en “LOS INFORMES TECNOLOGICOS DE PATENTES”  Documentos COTEC 2007 
http://www.cotec.es/index.php/pagina/publicaciones/buscar-por-

temas/show/id/160/titulo/vigilancia-tecnologica) 

De Valor Añadido 
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ITP : INFORMES TECNOLÓGICOS DE PATENTES  

SIEMPRE  UTILES PARA …. 

OBJETIVOS 
POSIBLES 

Establecer la 
línea base de un 
proyecto de I+D 

(estado de la 
técnica) 

Valoración de la 
patentabilidad de los 

resultados de un 
proyecto 

Vigilancia  
de la 

competencia 

Análisis de 
infracciones 

Detectar 
tecnologías de 

uso público 

Conocer diversas 
soluciones para un 
problema técnico 

Posible extensión 
internacional de la 

patente 

OEPM estimula innovación 6. El valor de la PI  
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Qué supone Patentar ? 

• La exclusividad permite realizar 

inversiones y obtener mayor 

rentabilidad sobre la inversión 

efectuada.  

• Derecho legal exigible y sólido. 

• Permite comercializar la invención 

(concesión de licencias). 

• Imagen positiva de la empresa 

• Revela la invención a los 
competidores.  

• Puede resultar caro. 

• La patente únicamente es 
oponible tras su concesión 
(puede llevar entre 4 y 5 años). 

Ventajas 
Inconvenientes 
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Preguntas que debemos hacernos… 

¿Dónde hay probabilidades de comercializar el producto 
patentado?  
¿Cuáles son los principales mercados para productos 
similares? 
¿Dónde se fabricará el producto? 
¿Dónde están los principales competidores? 
 
¿Cuáles son los costes de patentar en cada uno de los 
mercados dónde va destinado el producto? y ¿cuál es mi 
presupuesto? 
 
¿Qué dificultades tendrá hacer valer los derechos de 
patente en un país determinado? Representante, 
idioma… 
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• Es barato. 
• Evita que otros patenten la 

misma invención. 

• No otorga exclusividad. 
• Se revela la invención a los 

competidores. 

• Barato (pero existe el coste de 
mantener la confidencialidad). 

• No se revela la invención. 

• No existe protección  contra 
ingeniería inversa o reproducción 
de la invención. 

• Es difícil exigir mantenerlo. 
• Los “secretos" suelen filtrarse 

bastante rápido. 

• No requiere ningún esfuerzo. 
• No otorga exclusividad. 
• A menudo los competidores se 

enteran de los detalles. 

Divulgar  

Secreto  

No hacer nada 

Aunque existen otras alternativas a las patentes 
…. 

DE REPASO – Recordar ------- 
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Qué hay que hacer o evitar si se estudia la 
posibilidad de solicitar una patente 

No efectuar publicaciones antes de la solicitud: 
artículos, comunicados de prensa, presentaciones, 
congresos, ferias, redes sociales o blogs. 

 
No impartir cursos o presentaciones antes de 

presentar la solicitud, salvo bajo un contrato de 
confidencialidad. 

 
No vender productos que incorporen la invención 

antes de presentar la solicitud. 
 
Buscar información  
 
¡Buscar asesoramiento profesional lo antes posible!  
 
¡Presentar la solicitud antes que los demás!  



"Cuando encuentras un diamante que no es de nadie, es 

tuyo. Cuando encuentras una isla que no es de nadie, es 

tuya. Cuando eres el primero en tener una idea, la 

haces patentar: es tuya. Y yo poseo las estrellas, puesto 

que nunca nadie antes que yo pensó en poseerlas” 

El Principito. 

 Antoine de Saint-Exupéry (1943) 
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Muchas gracias 

 ¿ y ahora qué ? 

Decidirse a dar valor a nuestras innovaciones a 
través de los títulos de Propiedad Industrial 

Decidirse a solicitar Información Tecnológica  

Y 

Aprovechar los servicios y subvenciones disponibles 
a través de la OEPM 


